
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-1998-00179-00. 
 

Se pronuncia el despacho en relación con la solicitud de 
exoneración de cuota alimentaria efectuada por el señor José 
Gerardo Marín Salazar, con respecto a su hijo Oscar Gerardo 
Marín Reyes.  
 

En proveído del 12 de abril de 1999, se aceptó el acuerdo de las 
partes, fijando como cuota alimentaria para el entonces menor 
hijo del demandado el monto de $25.000.  
 

Ahora bien, en consideración a que Oscar Gerardo Marín Reyes, 
en declaración extra proceso rendida el 12 de marzo de 2019 ante 
la Notaría Segunda de Socorro manifestó “cuento con 28 años de 
edad, soy independiente; pues ejerzo mi ocupación como militar; 
por ende, no dependo económicamente de mi padre (…)”, no se 
encuentra impedimento para acceder a ello, por lo que en 
consecuencia, se dispone:  
 

Primero: Exonerar a José Gerardo Marín Salazar de la obligación 
alimentaria respecto de su hijo Oscar Gerardo Marín Reyes.  
 

Segundo: Para tal efecto, se dispone librar las comunicaciones 
que lo ordenado requieran.  
 

Tercero: Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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